
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

Aprueba pago por saldo a favor de consultor, UTP 
conformada por consultores IN3 INGENIERÍA SPA y Juan 

Alvarado Castillo, por término de mutuo acuerdo en la L.P. 

N°23/2024 Diseño Construcción Obras de Macrourbanización 

y Normalización de Obras, Sector Topater, Calama, según 

Informe N°189 del 24 de septiembre de 2025. 

 

ANTOFAGASTA, 14 NOV. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3027 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley Nº 

19.880 que establece las Bases Generales de los procedimientos administrativos; el D.S. N° 411 

del Ministerio de Obras Públicas de 1948 que aprueba el Reglamento sobre conservación, 

reposición de pavimentos y trabajos por cuenta de particulares; la ley N° 8.946 de 1949 y sus 

modificaciones, que fija el texto refundido de las leyes de pavimentación comunal; el D.S. N° 

236 (V. y U.) de 2002 que establece el Reglamento de contratación de obras de los SERVIU; la  

Resolución N°36 de 23 de diciembre de 2024 que fija normas sobre exención del trámite de 

toma de razón de la Contraloría General de la República; el Decreto Ley N° 1.305 que 

reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; El D.S. Nº 355 (V. y U.) de 

1976 que establece el Reglamento Orgánico de los SERVIU; El Decreto Exento RA 272/12/2025 

de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, de fecha 17 de febrero del año 2025, que me 

nombra en el cargo de Director de Serviu de la Región de Antofagasta, dicto lo siguiente: 

  

 

CONSIDERANDO: 

a) La Resolución Exenta N° 2642 de fecha 24 de octubre de 2024, que aprueba contrato de 

prestación de servicios entre el Servicio de Vivienda y Urbanismo, Región de Antofagasta, y 

UTP conformada por consultores IN3 INGENIERÍA SPA, RUT 76.970.860-K, y Juan Alvarado 

Castillo, RUT 11.820.750-5, correspondiente a la L.P. Nº23/2024 “Diseño Construcción Obras 

de Macrourbanización y Normalización de Obras, Sector Topater, Calama”, en un plazo de 

470 días corridos y en la suma de $190.300.000.- IVA incluido. A su vez, autoriza la emisión 

de la orden de compra N° 650-229-SE24. 

 

b) El Acta de Inicio de Estudio de fecha 8 de noviembre de 2024, mediante la cual se da inicio 

al proyecto L.P. Nº23/2024 “Diseño Construcción Obras de Macrourbanización y 

Normalización de Obras, Sector Topater, Calama”.  

 

c) El ingreso, de fecha 24 de marzo de 2025, del informe etapa 1 de la L.P. N°23/2024, en 

donde los resultados presentados en la mecánica de suelos, para ensayo de sales solubles, 

arrojaron valores que oscilan entre 16,4% y 60,38%, promediando un 37,9%. De acuerdo a 

la NCh 3394 “Suelo salino – Requisitos geotécnicos y de instalaciones sanitarias para diseño 

y ejecución de obras”, se define un valor critico de contenido de sales solubles, 

correspondiente a 3%. Sobre este valor se considera que se está en presencia de un suelo 

salino, que potencialmente puede desarrollar asentamientos por una eventual incorporación 

de agua que disuelva dichas sales. En el área del proyecto, en las 21 calicatas ejecutadas se 

obtuvieron valores sobre el 3%. 

 

d) El informe interno N°67 del 16 de abril de 2025, en que el Jefe (S) del Departamento Técnico 

da su conformidad para la aprobación de la etapa 1 del estudio e instruye evaluación técnico 

– jurídica para dar término de mutuo acuerdo al contrato. Lo anterior, de acuerdo a reunión 

sostenida el día 15 de abril de 2025 con Seremi MINVU, Director Serviu y Unidades Técnicas, 

en donde se expuso la criticidad de los resultados de la mecánica de suelos. 

 

e) El Ord. N°924 del 23 de abril de 2025, en que Serviu Antofagasta informa al consultor la 

voluntad de poner término de mutuo acuerdo al contrato L.P. N°23/2024 “Diseño 

Construcción Obras de Macrourbanización y Normalización de Obras, Sector Topater, 



 

Calama”. Lo anterior, en razón de los resultados obtenidos en la mecánica de suelos, en 

específico los altos valores para sales solubles. 

 

f) La carta del consultor de fecha 26 de mayo de 2025, en donde responde Ord. N°924 de 

Serviu Antofagasta solicitando al menos 30 días para cuantificar y valorizar propuesta del 

consultor para llegar a común acuerdo de liquidación de contrato. 

 

g) El Ord. N°1257 del 2 de junio de 2025, en que Serviu Antofagasta responde carta del 

consultor de fecha 26 de mayo de 2025, indicando plazo hasta el 16 de junio para entrega 

de propuesta del consultor. 

 

h) La carta del consultor de fecha 16 de junio de 2025, en donde expone propuesta de término 

de mutuo acuerdo, indicando que ejecutó avances en la etapa 2 del contrato que no han sido 

canceladas y que valoriza en $11.727.216, según análisis de tareas ejecutadas de la etapa 

2 y HH asignadas en Carta Gantt de la oferta técnica del consultor. 

 

i) El Ord. N°1574 del 27 de junio de 2025, en que Serviu Antofagasta responde carta del 

consultor de fecha 16 de junio de 2025, informando que revisados los antecedentes 

presentados se realizan observaciones para ser revisadas por el consultor. 

 

j) La carta del consultor de fecha 18 de julio de 2025, en donde responde Ord. N°1574 del 27 

de junio de 2025, anexando respaldo y complementando la propuesta de carta del 16 de 

junio de 2025. Se especifica ubicación de entregables y se pondera con cantidad de 

documentos estimados para entrega en oferta del consultor. 

 

k) A la fecha, se encuentra aprobada y cancelada la Etapa 1 de la L.P. N°23/2024 “Diseño 

Construcción Obras de Macrourbanización y Normalización de Obras, Sector Topater, 

Calama”. En la siguiente Tabla N°1 se muestran los montos asociados a cada etapa del 

contrato y su estatus. 

 

 
Tabla N°1: Etapas del contrato, montos asociados y estatus de pago/aprobación. 

 

Los $11.727.216 solicitados por el consultor, corresponderían a la Etapa 2 del contrato.  

 

l) El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria Folio: 229, de fecha 6 de noviembre de 2025, 

en el cual se indica que de acuerdo con la Ley N°21.722, de fecha 13 de diciembre de 2024, 

del presupuesto del sector público 2024, la institución cuenta con un gasto obligatorio de 

$87.809.000.- para el presente año 2025 en el proyecto L.P. Nº23/2024 “Diseño 

Construcción Obras de Macrourbanización y Normalización de Obras, Sector Topater, 

Calama”. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1°. APRUÉBESE, INFORME TÉCNICO N°189 de fecha 24 de septiembre de 2025, mediante 

el cual se expone voluntad de poner término de mutuo acuerdo a la L.P. N°23/2024 “Diseño 

Construcción Obras de Macro urbanización y Normalización de Obras, Sector Topater, Calama” 

y monto solicitado por el consultor para el término del contrato. El informe cuenta con 

providencia del Director de Serviu Región de Antofagasta, y se reproduce íntegramente a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa Valor de etapa Estatus

1 47.575.000             Pagada

2 66.605.000             No pagada

3 57.090.000             No pagada

4 19.030.000             No pagada



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

2°. AUTORÍCESE el pago al consultor, UTP conformada por consultores IN3 INGENIERÍA SPA y 

Juan Alvarado Castillo, la suma de $11.727.216.-, correspondiente a saldo ejecutado en la L.P. 

N°23/2024. 

 

3°. INSTRÚYASE al Departamento Jurídico, una vez cancelado monto indicado en resuelvo 2°, 

la preparación de resciliación de contrato de mutuo acuerdo con el consultor, UTP conformada 

por consultores IN3 INGENIERÍA SPA y Juan Alvarado Castillo, en la L.P. N°23/2024 “Diseño 

Construcción Obras de Macrourbanización y Normalización de Obras, Sector Topater, Calama”. 



 

 

4°. LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA formará parte integrante del contrato una vez que 

el documento se encuentre debidamente tramitado en las instancias que correspondan. 

 

5°. LA PRESENTE RESOLUCIÓN no afecta presupuesto. 

 

6°. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N°347 

del 20 de febrero de 2025, de este Servicio Regional, que el presente acto administrativo debe 

ser publicado en el Sistema de Transparencia Activa de Serviu Región de Antofagasta, dentro 

del plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello la encargado/a del Departamento 

Técnico de Construcciones y Urbanización deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, 

y remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio 

Regional. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

VCB/CLA/AMH/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- CONTRALORÍA INTERNA SERVIU ANTOFAGASTA. 

- DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN SERVIU ANTOFAGASTA 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO SERVIU ANTOFAGASTA 

- CRISTIAN LUZA - ENCARGADO UNIDAD DE DISEÑO DE PROYECTOR URBANOS 

- CARPETA DE DISEÑO - VÍCTOR CUEVAS 

- ENCARGADA DE TRANSPARENCIA. LUZ ZAPATA - SERGIO SÁNCHEZ 

- OFICINA DE PARTES SERVIU ANTOFAGASTA 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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